RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000770, Ent. N° 1469/14)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionados con el convenio suscripto con el Consejo de Educación Técnico Profesional (CETP);

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de noviembre de 2013, el Ministerio de Defensa Nacional y el Consejo de Educación Técnico Profesional suscribieron acuerdo complementario de trabajo, cuyo objetivo se estableció en i) brindar mayores oportunidades de acceso, participación y aprendizaje a los ciudadanos civiles y militares a través del desarrollo de propuestas educativas del CETP en instalaciones del Ejercito Nacional, así como integración de militares en propuestas que se desarrollan en los centros educativos del CETP; y ii) organizar y ejecutar cursos de capacitación destinados a ciudadanos que participen en el marco del proyecto;
2) que conforme con lo establecido en la cláusula tercera del acuerdo, ambas partes convienen en mantener informadas a las instituciones firmantes, del desempeño y los resultados de la implementación de las propuestas referidas, así como a acordar en cada caso los aportes de cada institución para cubrir las necesidades de materiales didácticos y fungibles para un adecuado desarrollo de los cursos;
3) que sin perjuicio de ello, en particular el Ejército Nacional se obliga a: i) aportar la infraestructura necesaria para un adecuado desarrollo de las propuestas educativas (salones de hasta 25 alumnos); ii)hacerse cargo de los gastos de fungibles o de mantenimiento de los espacios para que se desarrollen los cursos en forma adecuada; y iii) que los grupos de estudiantes que funcionen en instalaciones del Ejército Nacional están abiertos a la integración de civiles;
4) que el CETP se compromete a: i) hacerse cargo del financiamiento de las horas docentes correspondientes a los cursos comprendidos en el acuerdo; ii) ser responsable pedagógico del diseño, implementación, evaluación y certificación de las propuestas educativas asociadas a cada experiencia que se desarrolle; iii) ser responsable de la gestión académica y administrativa de las experiencias, previniéndose que para cada experiencia que se desarrolle se definirá un Centro Educativo Adscriptor que determinará el recurso humano más adecuado para desempeñarse como referente institucional; y iv) integrar a la propuesta educativa del Centro Educativo Adscriptor los cursos que se pongan en funcionamiento en el marco del presente acuerdo;
5) que de conformidad con lo establecido en la cláusula sexta del acuerdo, se prevé que el mismo tenga una duración de un año desde su firma, renovándose por plazos similares;
6) que por Resolución del Ministerio de Defensa Nacional, de fecha 20 de enero de 2014, se homologó el acuerdo suscrito por ambas entidades con fecha 5 de noviembre de 2013; 
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 135 de la Ley 18.172, se autoriza al Ministerio de Defensa a celebrar convenios con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas nacionales o extranjeras para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad o conveniencia pública le sean requeridas;

2) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 64 de la Ley 18.437, y sin perjuicio de las competencias asignadas a los Consejos de Educación, compete en particular al CETP “Promover la coordinación con otras instituciones públicas en materia de la formación profesional” (Literal D) y Participar en procesos de certificación de saberes o competencias técnicas” (Literal E);
3) que en virtud de lo expresado, ambos Organismos poseen competencia para la suscripción del convenio remitido, adecuándose a los cometidos legalmente asignados;
4) que sin perjuicio de ello el convenio suscrito por ambas entidades fue remitido a este Tribunal ya encontrándose en ejecución, contraviniendo lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el acuerdo complementario de trabajo suscrito por el Ministerio de Defensa Nacional y el Consejo de Educación Técnico Profesional, por lo expuesto en el Considerando 4) de la presente; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional; y
3) Devolver los antecedentes;
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